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DECRETO EJECUTIVO No. ______________-S-MICITT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
LA MINISTRA DE SALUD 
Y LA MINISTRA DE CIENCIA, INNOVACIÓN, 
TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES

En uso de las facultades que les confieren los artículos 50, 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1, 2, 3, 4, 7, 206, 339 y 340 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; 1, 2 incisos b) y c), y 6 de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud"; 1 y 5 de la Ley No. 7169 del 26 de junio de 1990 "Promoción Desarrollo Científico y Tecnológico y Creación del MICYT (Ministerio de Ciencia y Tecnología), Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico.” 

CONSIDERANDO:

1. Que es función esencial del Estado velar por la salud de la población.

2. Que el Ministerio de Salud tiene como misión garantizar la protección y el mejoramiento del estado de salud de la población, mediante el ejercicio efectivo de la rectoría y el liderazgo institucional, con enfoque de promoción de la salud y participación social, bajo los principios de transparencia, equidad, solidaridad y universalidad. 

3. Que, para alcanzar los fines relacionados con el desarrollo tecnológico y la innovación en salud, en su momento el Ministerio de Salud, en el año 2008, mediante el Decreto Ejecutivo No. 34510-S del 04 de abril de 2008 "Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud", creó la Dirección de Desarrollo Científico y Tecnológico en Salud, con el objetivo de articular y ejecutar los procesos de rectoría en este ámbito a nivel nacional, para garantizar que la generación de conocimiento científico y tecnológico respondiera a las prioridades nacionales, a criterios éticos y de calidad y que esté disponible, accesible y pudiera ser utilizado como insumo para la toma de decisiones. Mediante el Decreto Ejecutivo No. 40724-S del 23 de setiembre de 2017, se deroga el Decreto Ejecutivo No. 34510-S citado, el cual entre otras cosas otorga una nueva denominación a dicha Dirección, nombrándose Dirección de Investigación y Tecnologías en Salud, manteniendo su objetivo. 

4. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 40800-S-MICITT del 13 de noviembre de 2017 se promulgó el "Reglamento para la Creación y Funcionamiento del Consejo Técnico de Bioinformática Clínica", con el objetivo de promover e impulsar proyectos que mejoren la prevención de enfermedades de alta morbimortalidad en el país que requieran el análisis de información de carácter genómico y que permitan la detección temprana de las mismas con tratamientos más efectivos y con menor impacto social.

5. Que la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante oficio No. PE-0895-2022 del 04 de abril de 2022, manifiesta su anuencia para aprobar y formar parte de la creación del “Centro de Diagnóstico de Genómica” concebido por el Hospital Nacional de Niños como parte del área de investigación, diagnóstico y tratamiento en genética. Lo anterior se contempla como un esfuerzo colaborativo multidisciplinario para que la Genética Clínica y la Genómica Clínica puedan ofrecer un beneficio directo a la mayoría de los pacientes de las subespecialidades clínicas para el correcto diagnóstico, seguimiento y tratamiento de las patologías frecuentes y las más complejas, mediante un uso racional y adecuado de los recursos disponibles.

6. Que el Hospital Nacional de Niños realiza una diversidad de estudios en el ámbito de la Genética en sus laboratorios y en la División de Diagnóstico Molecular. Dado el recurso humano especializado, la experiencia y el equipo, entre otros, los servicios de estos laboratorios no solo abarcan a la población pediátrica, sino que tienen también alcances en población adulta. Así, el futuro del “Centro de Diagnóstico de Genómica” podría articular acciones entre los laboratorios referidos, potenciar la capacidad instalada que tiene el Hospital y maximizar el uso de recurso económico, humano y de infraestructura para un servicio completo y de calidad a los pacientes y en este sentido el Consejo Técnico de Bioinformática Clínica se constituye en componente clave en el proceso de integración de Medicina Genómica dentro de la práctica clínica del país. 

7. Que el Consejo Técnico de Bioinformática Clínica está constituido por un Grupo Técnico y una Secretaría Técnica que tienen funciones claramente definidas en el Decreto Ejecutivo No. 40800-S-MICITT del 13 de noviembre de 2017 citado; una de las funciones del Consejo es “Impulsar el Proyecto Genómico en Costa Rica”, por lo que se hace necesario y oportuno reformar dicho Decreto Ejecutivo con el propósito de facilitar el cumplimiento de las funciones delegadas al Consejo y las funciones específicas encomendadas a la Secretaría Técnica, mediante el trabajo conjunto de instituciones pertenecientes a este órgano colegiado.  Lo anterior, en aras de poder concentrar intereses afines y promover la toma de decisiones oportunas y estratégicas en el campo de la Bioinformática Clínica.

8. Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo No. 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos” y sus reformas, se considera que por la naturaleza del presente Decreto Ejecutivo no es necesario completar el formulario de Evaluación Costo Beneficio, toda vez que el mismo no establece trámites ni requerimientos para el administrado.

Por tanto,
DECRETAN:

REFORMA DEL DECRETO EJECUTIVO No. 40800-S-MICITT DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 “REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO TÉCNICO 
DE BIOINFORMÁTICA CLÍNICA” 

Artículo 1. Modifíquense los artículos 1 inciso e), 4, 5 incisos a), d), e), f) e i) y 7 del Decreto Ejecutivo No. 40800-S-MICITT del 13 de noviembre de 2017 "Reglamento para la Creación y Funcionamiento del Consejo Técnico de Bioinformática Clínica", publicado en el Alcance No. 36 a La Gaceta No. 31 del 19 de febrero de 2018, para que en lo sucesivo se lean de la siguiente manera:

“Artículo 1.- Para efectos del siguiente decreto se entenderá por:

(…)

e. Proyecto Genómico en Costa Rica: Proyecto del Ministerio de Salud, de la Caja Costarricense de Seguro Social en el ámbito de sus competencias, el Centro de Investigación en Hematología y Trastornos Afines (CIHATA) y el Centro de Investigación en Biología Celular y Molecular (CIBCM), que pretende garantizar que los costarricenses tengan acceso a mecanismos de tamizaje e identificación de grupos de población a riesgo de sufrir una enfermedad de tipo genético y que el Sistema de Salud pueda establecer las estrategias de educación, promoción y prevención para reducir su impacto en el individuo.” 

“Artículo 4.- El Consejo Técnico de Bioinformática Clínica estará constituido por un Grupo Técnico y una Secretaría Técnica.

Este Consejo Técnico estará adscrito a la Dirección de Investigación y Tecnologías en Salud del Ministerio de Salud.”

“Artículo 5.- Grupo Técnico. El Grupo Técnico del Consejo Técnico estará integrado por los siguientes miembros propietarios, y en caso de ausencia por su respectivo suplente, quiénes fungirán en forma ad honórem, nombrados según el criterio de los jerarcas de las instituciones involucradas, de la siguiente manera:	

a. Un representante de la Secretaría Técnica (Unidad de Tecnologías en Salud de la Dirección de Investigación y Tecnologías en Salud) quien coordinará.

(…)

d. Un representante de cada una de las Escuelas de Biología de las universidades públicas del país con estudios o cursos en temas de genética, biología molecular, biotecnología, secuenciación genética (genómica) o bioinformática.

e. Un representante de la Escuela de Tecnologías en Salud de la Facultad de Medicina de la Universidad de Costa Rica con estudios o cursos en temas de genética, epidemiología, biología molecular, biotecnología, secuenciación genética (genómica) o bioinformática.

f. Dos representantes del Hospital Nacional de Niños, uno por el Laboratorio Nacional de Tamizaje y uno por el Laboratorio Clínico. 

(…)

i. Un representante de la Asociación de Biotecnología, Dispositivos Médicos y Sectores Afines a las Ciencias de la Vida (CR-biomed) con conocimientos en el tema, como representante de la sociedad civil.”

“Artículo 7.- Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica estará a cargo de la Unidad de Tecnologías en Salud de la Dirección de Investigación y Tecnologías en Salud del Ministerio de Salud. Será un órgano de coordinación, dinamización y apoyo informativo para el Consejo Técnico, en apoyo al Grupo Técnico.”

Artículo 2. Adiciónese un párrafo final al artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 40800-S-MICITT del 13 de noviembre de 2017 "Reglamento para la Creación y Funcionamiento del Consejo Técnico de Bioinformática Clínica", publicado en el Alcance No. 36 a La Gaceta No. 31 del 19 de febrero de 2018, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente manera:

“Artículo 3.- Serán funciones generales del Consejo Técnico de Bioinformática Clínica, las siguientes:

(…)

El Proyecto Genómico en Costa Rica, referido en el inciso e), estará a cargo de la Dirección de Investigación y Tecnologías en Salud del Ministerio de Salud, la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) en el ámbito de sus competencias, el Centro de Investigación en Hematología y Trastornos Afines (CIHATA) y el Centro de Investigación en Biología Celular y Molecular (CIBCM), los dos últimos pertenecientes a la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica.  El Proyecto Genómico en Costa Rica estará liderado por el Hospital Nacional de Niños y el nombramiento de los funcionarios se realizará por parte de la Presidencia Ejecutiva de la CCSS en coordinación con la Dirección General del Hospital”

Artículo 3. Elimínense los incisos c) y n) del artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 40800-S-MICITT del 13 de noviembre de 2017 "Reglamento para la Creación y Funcionamiento del Consejo Técnico de Bioinformática Clínica", publicado en el Alcance No. 36 a La Gaceta No. 31 del 19 de febrero de 2018. 


Artículo 4. Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los nueve días del mes de abril de dos mil veinticinco.





RODRIGO CHAVES ROBLES




MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD



PAULA BOGANTES ZAMORA
MINISTRA DE CIENCIA, INNOVACIÓN, 
TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES
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